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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 

Lineamientos para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de 

los Organismos Públicos Locales.

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR

DICTAMEN.- Se autoriza la desafectación y enajenación de excedentes de terrenos de 

bienes propiedad municipal denominados demasías, a favor de los solicitantes de las 

mismas, en el Municipio de La Paz.

DICTAMEN.- Se autoriza la donación del predio con clave catastral número 101-021-245-

001 con superficie de 2,223.02 metros cuadrados, ubicado en las calles Bahía Santo y 

Circuito Bahía Asunción de la Colonia Paraíso del Sol, a favor de la Diócesis de La Paz, 

Baja California Sur, por conducto de su Representante Legal el Pbro. Guadalupe García 

Ruiz, para la construcción de la parroquia y casa sacerdotal “San Pablo Apóstol”.

DICTAMEN.- Se autoriza la donación del predio urbano con clave catastral número 101-

009-080-004 con superficie de 366.913 metros cuadrados, ubicado en boulevard Luis 

Donaldo Colosio Murrieta entre calle Damiana en el Módulo Habitacional Cihuatán (Costa 

Azul), a favor de la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Baja California Sur, para la remodelación y/o ampliación de 

la Unidad Médica Familiar en beneficio de los derechohabientes de ese sector.

PUNTO DE ACUERDO.- Se autoriza los CC. Presidenta Municipal, Síndico Municipal y 

Secretario General Municipal, para que en Representación del H. XIV Ayuntamiento de La 

Paz, suscriban Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONAHPO) y la 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), a través de la Delegación 

del Estado de Baja California Sur, el convenio de ejecución del programa “Vivienda Digna” 

ejercicio 2014.

DICTAMEN.- Se aprueba el envió de la cuenta pública correspondiente al mes de enero de 

2014, al H. Congreso del Estado de Baja California Sur. 

PUNTO DE ACUERDO.- Se solicita al H. Congreso del Estado se lleven a cabo las 

Reformas a la Legislación Local para que contemple el destino y afectación de los recursos 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, como garantía del 

cumplimiento de obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por concepto de 

agua y descargas de aguas residuales, ante la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).

PUNTO DE ACUERDO.- Se implementa el Programa Temporal de descuento del 

Impuesto Predial en beneficio de los contribuyentes que por diversas causas adeudan 

esta contribución de ejercicio fiscales anteriores al 2014, con la finalidad de que 

regularicen su situación fiscal, realizando el pago en una sola exhibición.
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H. VII AYUNTAMIENTO DE LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR

SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 19 de fecha 18 de noviembre del 2011, se aprobó por 

unanimidad, el Punto Número Cuarto que refiere a la aplicación del descuento del 

Impuesto Predial del 20% por pago anticipado del 2012, y el 15% a partir del 01 de marzo al 

30 de abril del 2012.

ACTA DE SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 03 del Municipio de Loreto, Baja California 

Sur.

CIERRE DEL PROGRAMA de Obras y Acciones de 2013 de FAIS y Programa de Obras 

para el ejercicio 2014.
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

D i r e c c i ó n :

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

CUOTAS

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DÍA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERO ATRASADO

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL  DE  GOBIERNO  Y SIN  LA COMPROBACIÓN  DE HABER  CUBIERTO SU 
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200 
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE:  Manuel  Guillermo  Cota  Castro

NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO
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EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

II.- INSERCIONES:

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS    
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS 
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
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